
carácter de Rector, como DONATARIO, para formalizar la 
- 

dlelebración de un contrato de DONACION GRATUITA, 
,g9NDICIONADA al tenor de la siguiente protesta de ley, 9/4  

It-declaraciones y cláusulas: 	  
PROTESTA DE LEY 

La suscrita Notario hago constar, que hice saber a los 
comparecientes de las penas previstas en los artículos 31 
treinta y uno y 88 ochenta y ocho de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, aplicables a quienes 
se conducen con falsedad en declaraciones ante Notario 
Público, por lo que quedando debidamente apercibidos de 
ello, protestan formalmente conducirse con verdad en las 
declaraciones que emitan en el presente Instrumento.- - - - 

DECLARACIONES  
PRIMERA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, declara que su representado es 
dueño y legítimo propietario y poseedor del siguiente 
bien mueble, mismo que se encuentra totalmente depreciado, 
conforme al valor señalado en el Reporte de Bienes Muebles 
para Donación de Organismos y Entidades Públicas Federales 
y No Gubernamertales, el cual se agrega al apendice:- - - - 1 

(51~,50c9failexma 

-del̀  
representado en este acto por el INGENIERO GUSTAVO MAMOEB 
ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de Secretario 
Administración e Innovación Gubernamental, 
favor de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

ESCRITURA PUBLICA 
DONACION gratuita, 
CAMPECHE 

DE CANDELARI 
representado en este acto por el Maestro WALTER GON 
DIAZ AMBROSIO, en su carácter de Rector, como DONATARIO.- 

NOTARÍA PÚBLICA No. 23  
NUMERO CIENTO OCHENTA Y NUEVE (1 
condicionada, otorgada por el IITT 

o PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

09~010064,4744'1, 
(4, ,45:10ECA.liper" 

EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, Capital 
del Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, siendo 
las ocho horas del día de hoy, viernes 6 seis de diciembre 
de 2019 dos mil diecinueve, ANTE MI, Licenciada FANNY 
GUILLERMO MALDONADO, Notario Público del Estado y del 
Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio, Titular de la 
Notaría Pública número VEINTITRES de este Primer Distrito 
Judicial, COMPARECEN por una parte, el ESTADO DE CAMPECHE o 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, representado en 
este acto por el INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, 
en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 

tf~'Smbernamental, como DONANTE y, por otra parte, la Dos 41,  
10"4" 	MIWIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANDELARIA, representado en este 

sa41 por el Maestro WALTER GONZALO DIAZ AMBROSIO, en su „7,17  
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MARCA VOLVO 
SEGUNDA.- El DONANTE por conducto del Ingeniero Gustavo 
Manuel Ortiz González, en su carácter de Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental de la 



Rector, solicitó la donación de un bien mueble estatal. - - 
2.- Que el Estado de Campeche es propietario del bien 

mueble que a continuación se describe, el cual se encuentra 

registrado en el Sistema Integral de Inventarlos de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Campeche, conforme a lo 

siguiente: 	  

59193 AUTOBUS 7150 MARCA 
VOLVO 

YV3R6G9124A004241 1 2097 $2,7J2,373-9 

Administración Pública Estatal, declara que mediante 
acuerdo de autorización número 068/MUE/2019 de fecha 2 dos 
de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, se autorizó la 
enajenación por donación de un bien mueble, emitido por el 
suscrito y la Maestra Elvira de los Ángeles López González, 
Secretaria de la Contraloría, mismo que es del siguiente 
tenor literal: 	  
	 "En el centro escudo nacional, y la leyenda que 
dice: "2019, Año del Centenario luctuoso del General 
Emiliano Zapata, Caudillo del Sur". 	  
Del ángulo superior derecho: Patrimonio del Estado de 
Campeche.- Acuerdo de Autorización 068/MVE/2019. 	  
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DOS DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- EL C. INGENIERO 
GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÍT.P2, SECRETAPTO DE ADMINISTRACIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y LA C. MAESTRA ELVIRA re LOS 
ÁNGELES «LÓPEZ GONAftwZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA per ESTADO DE CAMPECHE. 	 

VISTOS.- El oficio número UTECAN/DAF/156/2019 de fecha 22 

de noviembre de 2019, signado por el Nitro. Walter Gonzalo 
Díaz Ambrosio, en su carácter de Rector de la Universidad 151 
Tecnológica de Candelaria, solicitando la donación de una/110 

unidad vehicular, y; 	  0,9 

RESULTANDO 

T.- Que para la realización de programas 
desempeña la Universidad Tecnológica de 
Maestro Walter Gonzalo Díaz Ambrosio, en 

educativos que. 
Candelaria, el' 
su carácter de 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad en lo previsto por los 

artículos 71 fracción XVI y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 10, 12, 16 fracciones III 
y IV, 23 fracciones IX y XXIII, 24 fracciones IX y XXXVI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 1, 2, 4, 5 fracción VI, 6, 8, 11 párrafo segundo, 
12 fracciones II, III, XI, XVIII y XXIX, 19 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración 
e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del 

Estado de Campeche; 1, 2, 3 y 9 fracción XLVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de 

la Administración Pública del Estado de Campeche, en 

relación con los arábigos 1 fracción I, 2 fracción IV y 12 

fracción III del Reglamento de Bienes Muebles de la 

Visto lo anterior y; 



la Secretaría de la Contraloría, ambas dependencias cf tLic 

Administración Pública del Estado de Campeche, 	co Ds 
competentes para expedir los acuerdos de autorización 0218  
la enajenación de bienes muebles propiedad del Estado 
Campeche. 

SEGVNDO.- Que el Mtro. Walter Gonzalo Díaz Ambrosio 
comparece en su carácter de Rector de la Universi 
Tecnológica de Candelaria, acreditando tal personalidad co 
e/ nombramiento, de fecha 16 de septiembre de 2015 expedi 
a su favor por el C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, 
ese entonces Gobernador Constitucional del Estado de 
Campeche; con las atribuciones para representar legalmente 
a/ organismo, como mandatario general con facultades para 
pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas 
las facultades que requieran clausula especial conforme a 
la Ley; de conformidad con los dispositivos 16 y 18 
fracción I del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que 
se creó la Universidad Tecnológica de Candelaria, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, el día 17 de septiembre 

	

et;\ 	de 2012; en correlación con los artículos 7, 10 y 12 
okot 

:1 41.9;.fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la , 	2DE 
# 

	

44 	iversidad Tecnológica de Candelaria y 22 fracciones I, II 0 el 
yiIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
dl Estado de Campeche. 	  

	

4117, 	esiERCER0.- Que en la especie, la enajenación por donación, 

e 	 )'se encuentra regulada por los artículos 13 fracción IV, 14, 
21 y 22 del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad 
del Estado de Campeche, en los términos siguientes: - - - - 

a 	 "..ARTÍCUI0 13.- Los bienes muebles estatales que no se 
encuentren incorporados al dominio público y no sean 

o 	 útiles para destinarlos al servicio público o para el 
ejercicio de una función pública podrán ser objeto por 
parte del Estado de los siguientes actos: 	  
(.4 	  

Enajenación por donación a favor de la Federación, 
órganos constitucionales autónomos federales, estatales, o 
Municipios del Estado, así como de entidades públicas 
federales, estatales y municipales, que los requieran para 

;a 	 la realización de programas sociales o educativos, para la 
prestación de servicios públicos o para promover acciones 

de 	 de interés general o beneficio colectivo; 

"<s3USERM0"-.. 
4.4-üssmm4,94,¿:, Ant9obva cs4,2,1-tSt. 

PIS," 	WV1k Propiedad del Estado de Campeche; la Secretaría 	 o 
Administración e Innovación Guberndmental conjuntan' te 

de 
ARTÍCULO o, 

	

	 14.- Los acuerdos de autorización para llevar a 
'cabo los actos señalados en las fracciones... IV del 
artículo 

6/1 	 anterior, implicarán la baja automática del 

el 	 respectivo mueble del inventario general de bienes 

el 	 Propiedad del Estado. 	  

de 	 TÍCV10 21.- La enajenación por donación a título 

en ratuito de muebles estatales a que se refieren las 

12 • 
	

fracciones IV y V del artículo 13 de este Reglamento, sólo 

la 



procederá mediante la presentación de proyectos que 
señalen el uso principal del mueble y los plazos para 
iniciar su utilización, el cual no podrá ser mayor a dos 
meses. En el caso de incumplimiento de los proyectos o del 
plazo citado, tanto el bien donado como sus mejoras 
revertirán a favor del patrimonio del Estado. 	  
ARTÍCULO 22.- En los contratos de donación respecto de 
bienes muebles estatales se estipulará cláusula de 
rescisión en caso de incumplimiento, por causas imputables 
al donatario, a las obligaciones pactadas o a los fines 
previstos, quedando a favor del Estado las mejoras, 
adaptaciones o reparaciones que el donatario hubiese hecho 
al bien mueble. Será imorescriptible el ejercicio de la 
acción rescisoria por parte del Estado..." 	  
Precisado lo anterior, se analizará la personalidad del 
solicitante 'y el régimen jurídico del bien requerido a fin 
de determinar si se reúnen los requisitos previstos en la 
norma jurídica para los casos de enajenación a titulo 
gratuito. 	  
Ahora bien, para estar en condiciones de analizar la 
personalidad del solicitante, es necesario invocar los.411msu 
dispositivos siguientes: 	 1441101  

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Pe 
Campechey;  

Capitulo Cuarto: De la Administración Pública Paraestateh; 
ARTÍCULO 48.- La Administración Pública Paraestatal la 
componen los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos. Lo organización, funcionamiento y control de 
estas entidades se determinarán en la Ley de la materia. - 
ARTÍCULO 49.- Son organismos descentralizados las 
entidades creadas por disposición del Congreso del Estado 

por el Gobernador, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 	  
I. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente 
con recursos o bienes del Estado o de otros organismos 
descentralizados, aportaciones o concesiones que le 
otorgue el Gobierno del Estado o el Gobierno Federal; y 	
II. Que su objetivo o fines sean la prestación de un 
servicio público o social, la explotación de bienes o 
recursos estatales, la investigación científica o 
tecnológica y la obtención o aplicación de recursos para 
fines de asistencia o seguridad social. 	  
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Campeche 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria, en lo 
conducente, de la fracción XXVII del artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, así como del 
Capítulo Cuarto de la Ley Orgánica de lo Administración 
Pública del propio Estado y tiene por objeto regular la 
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organización, funcionamiento y control de las en 'dad 
que conforman la Administración Pública Paraestat s  Tye 
Estado de Campeche. 	  mc N., 	ins  ARTICULO 2.- Las entidades paraestatales, en cuan -'  
unidades auxiliares de la Administración Pública de 
Estado de Campeche se sujetarán a lo establecido en la 
Orgánica de lo Administración Pública del Estado d 
Campeche y en esta Ley y sus disposiciones reglamentani 
y, sólo en lo no previsto en las mismas, a otra 
disposiciones, según lo materia que corresponda. 
ARTICULO 9.- Las entidades paraestatales gozarán de 
autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su 
objeto, y de los objetivos y metas señalados en sus 
programas. 	  
(...) 	  
ARTICULO 12.- Son organismos descentralizados las personas 
jurídicas creadas por disposición del Congreso del Estado, 
del Gobernador del Estado, con arreglo a lo dispuesto en 

esta Ley, cuyo- objeto sea el previsto en el artículo 49 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 	  
De lo transcrito se desprende que, los Organismos 

C)oDescentralizados son personas morales que se encuentran 
tdotados de personalidad jurídica, la cual les permite 
e  ligarse y contraer obligaciones. De la misma forma, 
-uentan con patrimonio propio, por lo cual pueden manejar, 
adquirir y erogar sus propios recursos. 	  
Respecto al solicitante, tenemos que la Universidad 
Tecnológica de Candelaria, es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, con personalidad jurídica patrimonio propio y 
autonomía para ejercer las funciones de docencia e 
investigación y vinculación, 	tiene como objeto ofrecer 
programas cortos de educación superior, de dos años, con 
las 	características 	de 	intensidad, 	pertinencia, 
flexibilidad y calidad; formar egresados del bachillerato, 
técnicos superiores universitarios aptos para la aplicación 
de conocimientos y la solución de problemas con un sentido 
de innovación en la incorporación de los avances 
científicos y tecnológicos; desarrollar estudios o 
proyectos en las áreas de su competencia, que se traduzcan 
en aportaciones concretas que contribuyen el mejoramiento y 
-mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios y 
a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; y 
contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de 
evaluación de la calidad educativa en el Estado; cuyo 
patrimonio se integra, entre otros, por las aportaciones, 
bienes muebles e inmuebles y demás ingresos que la 
Federación, el Estado o los Municipios le otorguen y 
destinen; las aportaciones, legados, donaciones y demás 
liberalidades que reciba de las personas de los sectores 
social y privado; y en general, con los ingresos que 

Ilmwmpae. 
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obtenga por cualquier otro medio licito; de conformidad con 

lo establecido en los artículos 1, 2 y 25 del citado 

acuerdo de creación, y 2 y 6 del Reglamento Interior de la 

Universidad Tecnológica de Candelaria; por lo que, se 
concluye que es una entidad de la Administración Pública 
Paraestatal conforme lo estipulan los dispositivos 48 y 49 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Campeche, en concordancia con el artículo 12 de la Ley 

de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 

Campeche. 	  
En lo que se refiere al régimen jurídico del bien mueble 

solicitado en donación por la Universidad Tecnológica de 

Candelaria. Al respecto tenemos que el Reglamento de Bienes 
Muebles de la Propiedad del Estado, conforme a su artículo 

1, tiene por objeto, "I. Normar el régimen jurídico de los 

bienes muebles de la propiedad del Estado de Campeche"; y 

el numeral 10 señala que: "Los bienes muebles estatales 

tienen el carácter de: VI. Bienes muebles incorporados al 
régimen de dominio público del Estado, por encontrarse 

afectos a un servicio público o al ejercicio de una función 41_c  te 
pública"; en el diverso 11 prevé que: "Son bienes mueblesk;-47r, 

- estatales afectos a un servicio público, o al ejercicio dr 

una función pública, los: I. Destinados al servicio de la
1 

dependencias y entidades II.- Que se utilicen para la\  

prestación de un servicio público a cargo del Estado. 

Muebles estatales destinados al servicio de la Federación o 

de los Municipios; y IV.- Demás que conforme otras leyes 
tengan por objeto un uso común, el ejercicio de una función 

pública o la prestación de un servicio público'. Asimismo, 
el arábigo 12 señala que el Estado a través de la 

Secretaría conjuntamente con la Secretaria de la 
Contraloría, serán las facultadas para emitir los 

siguientes: "I. Acuerdos de Destino: Aquellos cuyo 
propósito es el de asignar o destinar bienes muebles 

propiedad del Estado a favor de dependencias o entidades de 

las administraciones públicas, federal, estatal o 
municipal, así como de los órganos de los Poderes 
Legislativo y Judicial y constitucionales autónomos 

estatales". 	  
De lo expuesto se deduce que, son bienes muebles 

incorporados al dominio público del Estado, aquellos que 

mediante los acuerdos de destino expedidos por la 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en 

conjunto con la Secretaría de Contraloría, se encuentran 

afectos al servicio público o al ejercicio de una función., 

pública de las dependencias o entidades de la, 

Administración Pública Estatal o al servicio de l&
Federación o de los Municipios o que, conforme a otras 

leyes, tengan por objeto un uso común, el ejercicio de un-;  

función pública o la prestación de un servicio público. - 

En virtud de lo anterior y toda vez que respecto del 
ble 

mueble estatal señalado en el Resultando 2, no se h' 
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expedido por parte de la Secretaría de Administ aojó 
Innovación Gubernamental en conjunto con la Secre 
Contraloría, el acuerdo de destino a que se re 2 45? %QUI' 4 u 
artículo 12 fracción I del Reglamento de Bienes Mueble 
la Propiedad del Estado, se concluye que este no s 
encuentra afecto a un servicio público o al ejercicio 
una función pública y, en consecuencia, no está incorporad 
al régimen de dominio público del Estado. 	  
Asimismo, no es útil para destinarse al servicio público 
al ejercicio de una función pública, en virtud de 1 e 
previo a la recepción de la solicitud de donación en 
análisis, no existe solicitud alguna por parte de las 
dependencias o entidades de la Administración Pública 
Estatal, que pueda satisfacer mediante el destino del 
mueble en cuestión, y en consecuencia, es susceptible de 
ser objeto de cualquiera de los actos previstos en el 
articulo 13 fracción IV del Reglamento de Bienes Muebles de 
la Propiedad del Estado de Campeche, entre éstos, la 
enajenación por donación. 	  
Por lo que se refiere a los requisitos de procedencia 
previsto en el dispositivo 21 del Reglamento de Bienes 

40quebles de la Propiedad del Estado de Campeche, relativo al k 
simo principal y el plazo de utilización que se le dará al 

gen; se advierte que el bien mueble objeto del presente 
a9uerdo, será utilizado para la realización de un programa 
bn fines educativo y promover acciones de beneficio 
colectivo, proporcionando el servicio de transporte a los 
alumnos que no cuentan con los recursos económicos para el 
traslado a esa universidad, permitiendo contribuir a su 
formación profesional y favorecer el incremento de la 
matrícula para los que desean ingresar a esta institución 
educativa; referente al plazo de utilización, se deduce que 
el mismo será utilizado de forma inmediata una vez 
concluido el trámite de donación. 	  
En este contexto y en virtud de lo expuesto, fundado y 
motivado, resulta procedente otorgar la donación planteada 
del bien mueble señalado en el Resultando 2 que antecede, a 
favor de la Universidad Tecnológica de Candelaria. - - - 	
Por último, la autorización de donación otorgada y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado, en 
el contrato de donación respecto del bien mueble estatal se 
estipulará cláusula de rescisión, en de caso 
incumplimiento, por causas imputables al donatario, a las 
obligaciones pactadas o a los fines previstos, quedando a 
favor del Estado las mejoras, adaptaciones o reparaciones 
ove el donatario hubiese hecho al bien mueble. Será 
Imprescriptible el ejercicio de la acción rescisoria por 
parte del Estado. 	  
De lo expuesto y fundado, se: 	  

ACUERDA 



PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se 
tramitó el presente asunto. 
SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación por DONACIÓN a título 
gratuito del bien descrito en el Resultando 2 del presente 
acuerdo, que aquí se tiene por reproducido como si a la 
letra se insertará, a favor de la Universidad Tecnológica 
de Candelaria; CONDICIONADA a que el bien mueble se utilice 
para la realización de un programa educativo y promover 
acciones de beneficio colectivo consistente en brindar el 
servicio de transporte a los alumnos que no cuentan con los 
recursos económicos para el traslado a esta universidad, 
permitiendo contribuir a su formación profesional y 
favorecer el incremento de la matrícula para los que desean 
ingresar a esa institución educativa. 
TERCERO.- Corresponde a la Universidad Tecnológica de 
Candelaria, vigilar el buen uso y mantenimiento del bien 
que aquí se dona, para su mejor funcionamiento, por lo que, 
a partir de la notificación del presente acuerdo, el Estado 
de Campeche se deslinda de cualquier desperfecto que derive 
del mal uso del bien objeto de la donación. 	  
CUARTO.- El presente acuerdo deberá insertarse en e4447,1100 
contrato de donación que al efecto se celebre, el cual' 1".1 

z 
además deberá incluir CLÁUSULA DE RESCISIÓN, para el casb 
de incumplimiento, por causas imputables al donatario, k 
las obligaciones pactadas o a los fines previstos, quedando 
a favor del Estado las mejoras, adaptaciones o reparaciones 	9 

que el donatario hubiese hecho al bien mueble. 
QUINTO.- Corresponde a la Universidad Tecnológica de 
Candelaria, el cambio de propietario a su favor, así como 
el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
pago de derechos por emplacamiento y aseguramiento con 
empresas aseguradoras legalmente constituidas. 
SEXTO.- Los gastos de escrituración y demás que se generen 
con motivo de la donación que se autoriza mediante el 
presente acuerdo, será por cuenta del donante. 
SÉPTIMO.- La autorización contenida en este instrumento 
quedará sin efecto alguno si dentro de los noventa días 
naturales siguientes a la fecha de su notificación, no 
tiene lugar la celebración del contrato de donación 
respectivo. 
OCTAVO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Universidad 
Tecnológica de Candelaria, quien tiene las facultades para 
firmar el contrato de donación, para los efectos legales y 
administrativos que correspondan. 
NOVENO.- Se instruye a la Dirección de Control Patrimonial 
de la Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental, para que se efectúen las actualizaciones en 
el Sistema Integral de Inventarios de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Campeche, en términos de lo 
previsto por el articulo 14 del Reglamento de Bienes 
Muebles de la Propiedad del Estado. 
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DÉCIMO.- Cúmplase. 	  
Así lo proveyeron y firman los CC. Ingeniero Gusta Jç 
Ortiz González y Maestra Elvira de los Ángele/54 
González, Secretarios de Administración e Innovacr 4111 
Gubernamental y de la Contraloría, respectivamente, amb.cf19 

/ de la Administración Pública del Estado de Campeche. -- 
Firma y rúbrica ilegible del Ing. Gustavo Manuel Orti 
González. 	  

Firma y rúbrica ilegible de la Mtra. Elvira de los Ángel 
López González. 
TERCERA.- El DONATARIO, por conducto de su Rector, reconoce 
que es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, con 
personalidad jurídica patrimonio propio y autonomía para 
ejercer las funciones de docencia e investigación y 
vinculación, tiene como objeto ofrecer programas cortos de 
educación superior, de dos años, con las características de 
intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; formar 
egresados del bachillerato, técnicos superiores 
universitarios aptos para la aplicación de conocimientos y 
la solución de problemas con un sentido de innovación en la 
4ncorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

sarrollar estudios o proyectos en las áreas de su 
0; cpmpetencia, que se traduzcan en aportaciones concretas que 
- ntribuyan el mejoramiento y mayor eficiencia de la 
reducción de bienes o servicios y a la elevación de la 
calidad de vida de la comunidad; y contribuir en el 
desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la 
calidad educativa en el Estado; cuyo patrimonio se integra, 
entre otros, por las aportaciones, bienes muebles e 
Inmuebles y demás ingresos que la Federación, el Estado o 
los Municipios le otorguen y destinen; las aportaciones, 
legados, donaciones y demás liberalidades que reciba de las 
personas de los sectores social y privado; y en general, 
con los ingresos que obtenga por cualquier otro medio 
Licito; de conformidad con lo establecido en los artículos 
1 uno, 2 dos y 25 veinticinco del Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado por el que se creó la Universidad Tecnológica de 
Candelaria, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
el día 17 diecisiete de septiembre de 2012 dos mil doce.- - 
CUARTA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEI ESTADO 
DE CAMPECHE, representado en este acto por el Ingeniero 
GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental, manifiesta 
que el bien mueble a que se contrae la Declaración PRIMERA 
de esta escritura, ha resuelto donárselo pura, simple, a 
título gratuito y condicionada, a la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE CANDELARIA, representado en este acto por el 
Maestro Walter Gonzalo Díaz Ambrosio, en su carácter de 
Rector. 	  
QUINTA.- El DONATARIO declara que es cierto todo lo 
anteriormente declarado por el DONANTE. 	  
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PALMERA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEI 
ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por el 
Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, 
OTORGA: Que en este acto firmemente y sin reserva, ni 
limitación alguna, hace DONACION pura, simple, a titulo 
gratuito y condicionada, a favor de la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE CANDELARIA, representado en este acto por el 
Maestro WRITER GONZALO DIAZ AMBROSIO, en su carácter de 
Rector, del bien mueble cuya descripción ya consta en la 
Declaración PRIMERA de esta escritura y que aquí se da por 
reproducida como si se insertara a la letra. 	  
SEGUNDA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEI 
ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por el 
Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
manifiesta: Que el bien mueble descrito en la Declaración 
Primera de esta escritura, queda CONDICIONADA para que sea 
utilizado para la realización de un programa con fines 
educativo y promover acciones de beneficio colectivo,40; 
proporcionando el servicio de transporte a los alumnos que-MI 

no cuentan con los recursos económicos para el trasladoír:  

esa universidad, permitiendo contribuir a su formacib 
profesional y favorecer el incremento de la matrícula palat 

a- 
los que desean ingresar a esta institución educativa.- - 
TERCERA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por el 
Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, 
OTORGA: Que en caso que la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 
CANDELARIA, no utilizaré el bien mueble descrito en la 
Declaración Primera de esta escritura, le diera un uso 
distinto o dejare de utilizarlo, se revertirá al patrimonio 
del Estado de Campeche. 	  
CUARTA.- Ambas partes contratantes, OTORGAN: Que el 
presente contrato podrá ser rescindido de manera unilateral 
por el DONANTE, en caso de incumplimiento, por causas 
imputables al DONATARIO, a las obligaciones pactadas o a 
los fines previstos, quedando a favor del Estado las 
mejoras, adaptaciones o reparaciones que el donatario 
hubiese hecho al bien mueble en cuestión. 	  
QUINTA.- El DONATARIO, se obliga a realizar el cambio de 
propietario a su favor, así como el pago del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, pago de derechos por 
emplacamiento y aseguramiento con empresas aseguradoras 

legalmente constituidas. 	  
SEXTA.- Que transfiere y traspasa el bien mueble objeto de 
esta donación, libre de todo gravamen y responsabilidad, 
con todo cuanto de hecho y por derecho le pertenece, con 
sus usos y acciones reales y personales que le correaponde, 
por lo que desde hoy se aparta y desapodera del mismo, 
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expidiéndole al DONATARIO el presente TITULO de DOMINIO' 	0k 
~nom. 	 %  

k SÉPT/MA.- El DONATARIO, representado en este acto NI, 
feestro WALTER GONZALO DIAZ AMBROSIO, en su carácté 
Re¿tor, otorga: Que acepta en sus términos esta DONACÍCN" 
:gratuita y condicionada a su favor, que se da por recibi 
:a - Su satisfacción del bien mueble objeto de la misma y 
pide un testimonio de esta escritura. 	  
OCTAVA.- Ambas partes contratantes, otorgan: Que 
expresamente reconocen y confiesan que en este contrato no 
hay error, lesión, dolo, violencia, mala fe, n 
enriquecimiento ilegitimo, pues proceden con pleno 
conocimiento y libre voluntad. 	  

PERSONALIDAD  
- - - El Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, 

edita su personalidad, con su nombramiento de fecha 3 
de junio de 2019 dos mil diecinueve expedido por el 

dadano Licenciado Carlos Miguel Aysa González, 
rnador Constitucional del, Estado de Campeche, documento 
en original hace entrega a la suscrita Notario Público, 
conformidad con el articulo 23 veintitrés fracciones IX 

-ana y XXIII vigésima tercera de la Ley Orgánica de la nal"..• 

_nistración Pública del Estado de . Campeche y en .0"- .."N 
o. 

	

	elación con el articulo 12 doce fracciones II segunda, 	• 	an  
rcera, XI décima primera, XVIII décima octava y XXIX 

novena del Reglamento Interior de la Secretaria de  
ración e Innovación Gubernamental de la 
Dración Pública del Estado de Campeche, mismo que 

 con las facultades necesarias para suscribir la 
escritura, y que en copia certificada procederé a 

a: apéndice del protocolo a mi cargo, devolviendo O 
::.aiginal al compareciente nombrado. 	  
- - El Maestro WALTER GONZALO DIAZ AMBROSIO, acredita 
- calidad, con su nombramiento, de fecha 16 dieciséis 
wrbre de 2015 dos mil quince, expedido a su favor 
Ciudadano Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, 
Constitucional del Estado de Campeche, de 

odad con lo establecido en el articulo 143 ciento 
- y tres del Estatuto del Sindicato Nacional de 
res de la Educación; mismo que cuenta con las 
_s necesarias para suscribir la presente escritura, 
copia certificada procederé a llevar al apéndice 

:uocolo a mi cargo, devolviendo dicho original al 
_ente nombrado, manifestando el compareciente, bajo 
de decir verdad, que su mencionada personalidad, 
presente fecha no le ha sido revocada, ni 

limitada en forma alguna, afirmando además la 
_a legal de su representada. 	  

GENERALES  
- El Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, 

identifica con su credencial para votar con clave 
Dr número 	 bajo protesta de 



decir verdad, declara ser 
funcionario público, con domicilio en 

la calle 8 ocho, número 325 trescientos veinticinco, 
(Edificio Lavalle) •entre calles 63 sesenta y tres y 
Circuito Baluartes, en la colonia Centro de esta Ciudad, 
con Código Postal 24000 veinticuatro mil, mayor de edad, 
declara no adeudar el Impuesto sobre la Renta, sin 
comprobarlo, que tiene Registro Federal de Contribuyentes 

número 	 y que nació el dia 
en 
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	 El Maestro WALTER GONZALO DIAZ AMER0SIO, quien se 
identifica con su credencial para votar con clave de 

elector número 	 bajo protesta de decir 

verdad, declara ser 
servidor público, con domicilio en el kilómetro 

22.5 veintidós punto cinco, de la carretera Benito Juárez-
Candelaria, en el Ejido Francisco Mújica, en Candelaria, 4.:21 1 

Campeche, y de paso por esta ciudad capital, con Código" 
Postal 24300 veinticuatro mil trescientos, mayor de edad,r 
declara no adeudar el Impuesto sobre la Renta, sin 
comprobarlo, que tiene Registro Federal de Contribuyentes\;, 

número 	 y que nació el dia 
en 

YO, la NOTARIO, CERTIFICO: 
Que personalmente conozco a los comparecientes a los 

que conceptúo capaces para contratar y obligarse, sin que 
nada se me acredite, ni me conste en contrario. 	  

Que les hice las prevenciones de ley. 	  
Que con los números y folios que se harán constar en 

la Nota marginal llevaré al Apéndice los documentos 
relativos á esta escritura que lei en alta y clara voz a 
los comparecientes, a quienes expliqué su valor y fuerzas 
legales y enterados y conformes se afirman y ratifican en 
su tenor, y firman para constancia conmigo la NOTARIO.-
Firmada hoy seis de diciembre del 2019 dos mil diecinueve.-
DOY FE.- FIRMA y RÚBRICA ilegible del Ingeniero GUSTAVO 
MANUEL ORTIZ GONZALEZ Y DOS huellas digitales de sus 
pulgares superiores.- FIRMA y RÚBRICA ilegible del Maestro 
WALTER GONZALO DíAZ AMBROSIO Y DOS huellas digitales de sus 

pulgares superiores.-  ANTE MI: LICENCIADA FANNY GUILLERMO 
MALDONADO. FIRMA y Rúbrica ilegible.- El sello notarial de 

autorizar. 
DEL 	MARGEN: 
NOTA PRIMERA: Con los folios Un mil doscientos ocho a un 
mil doscientos doce bis, llevo al Apéndice los documentos 
relativos a la escritura del frente, misma que hoy 
autorizo. San Francisco de Campeche, Campeche, seis de 
diciembre de dos mil diecinueve. DOY FE. Rúbrica.- El sello 

notarial de autorizar. 

S€05, 



NY GUILLE MALDONADO 
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JDEL APENDICE. 	  

DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS OCHO A UN MIL 
DOSCIENTOS OCHO BIS CINCO (1208-1208 BIS 5) ACUERDO de 
Autorización 068/MUE/2019. 	  
DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS NUEVE (1209). 
NOMBRAMIENTO del Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- - 
DOCUMENTO Y FOLIO UN-  MIL DOSCIENTOS DIEZ (1210). 
NOMBRAMIENTO del Maestro Walter Gonzalo Diaz Ambrosio, 
Rector de la Universidad Tecnológica de Candelaria.- - - -- 
DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS ONCE (1211). CREDENCIAL 
,para votar del Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz Gonaález.- — 
'DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS DOCE (1212). CREDENCTAT 	
,para votar del Maestro Walter Gonzalo Díaz Ambrosio.- - - - 
:10CUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS DOCE BIS (1212 BIS). 
REPORTE de Bienes Muebles para Donación de Organismos y 
Entidades Públicas Federales y No Gubernamentales. 	 

S IGUAL A SU MATRIZ Y DOCUMENTOS QUE INCLUYE QUE 
0MIGINALES EXISTEN EN EL PROTOCOLO Y APÉNDICE RESPECTIVO DE 
11R NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTITRÉS A MI CARGO, A LOS QUE 

REMITO. Y PARA EL DONANTE, EL ESTADO DE CAMPECHE o PODER 
itEcunvo 

 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIBRO ESTE PRIMER 

ESTIMONIO CONSTANTE DE QUINCE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS SEIS DÍAS DE 
DICIEMBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE.- DOY FE, 	  
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